
   

 

 

 
 
Madrid, 11 de marzo de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un  SERVICIO DE REACONDICIONAMIENTO Y MONTAJE 
DE MOTORES TÉRMICOS PERKINS 6.3543 PERTENECIENTES A LAS DRESINAS DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012000064) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a la empresa 
según se describe a continuación: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

DEUTZ SPAIN S.A.U. 

 
Revisado el Anexo III (Declaración responsable (documento 

de contratación)) que aportan como documentación 
administrativa, se constata lo que se detalla a continuación:  
 

o BLOQUE 2 (Información sobre el licitador). – El NIF 
de la empresa incluido es A0600293, siendo el 
correcto A06000293. 
  

o BLOQUE 5 (Registro de licitadores). – Se indica que 
“No“ está el licitador inscrito en Registro Oficial de 
Licitadores y empresas clasificadas del Estado 
(ROLECE) y telemáticamente comprobamos que no 
está inscrita. Sin embargo, según el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares: “Todos los licitadores que presenten 
oferta a la licitación realizada a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público, conforme a lo 
establecido en el artículo 159 de la LCSP. No 
obstante, tomando en consideración la 
recomendación de la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado a los Órganos de 
Contratación en relación con la aplicación del 
requisito de inscripción en el ROLECE del Artículo 
159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, se admitirá en su lugar 
el justificante de la solicitud de inscripción en dicho 
Registro, siempre y cuando ésta sea anterior a la 
fecha de vencimiento del plazo de presentación de 
ofertas.”.  
 

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 



   

 

 

requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo 
III (Declaración responsable (documento de contratación)) 

del Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por 
el representante legal o apoderado de la empresa. Así como 
la solicitud de inscripción en el ROLECE, de fecha anterior a 
la de vencimiento del plazo de presentación de ofertas. 
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